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LANDA ZURI HINESTROZA CATAÑO, abogada en ejercicio, identificada como aparece al 

pie de mi firma, en calidad de apoderada del demandado, atendiendo el traslado del 

avalúo realizado por el despacho, me permito presentar las siguientes observaciones 

sobre el mismo:  

OBSERVACIONES 

Se observa que el avalúo está muy distante a la realidad del mercado hoy en el sector 

de ubicación del inmueble, sector que en la actualidad tiene una destinación comercial 

en su gran mayoría, pues los alrededores de la vivienda está sitiada por establecimientos 

de comercia, encontrándose, una IPS, una empresa de ambulancias, restaurantes en 

ambas esquinas, entre otros establecimientos de comercio que permiten una mayor 

valorización del sector analizando su potencial desarrollo, bajo una homogenización del 

predio de acuerdo a la destinación económica de los predios vecinos. Esta técnica es 

permitida dentro del método comparativo de mercado, descrito en el Art. 1° del  

RESOLUCIÓN NÚMERO 620 DE 2008 del INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI. 

Para sustentar esta observación, se adjunta Avalúo Comercial del inmueble, realizado 

por el Perito Avaluador ANDRES FELIPE RESTREPO, el cual dista del avalúo objeto de 

observación, particularmente en la forma de aplicación del método, que es conforme se 

indica en el nuevo avaluó que me permito presentar así: 



 

 

Obsérvese que a diferencia del avalúo objeto de observación, en este nuevo avalúo se 

analiza no solo el sector del inmueble en relaciona al contexto urbano, sino que va más 

al detalle al analizar la ubicación del inmueble en el sector y del sector con relación al 

contexto urbano, análisis más profundo que permite determinar un avalúo mayor. 

Adicional a esto, el nuevo avalúo analiza las posibilidades de desarrollo según las normas 

de uso del suelo, urbanismo y construcción, no solo el predio encerrado en sí mismo, lo 

que permitió una avalúo superior al valor del terreno. 

FALTA DE DEMOSTRACION DE IDONEIDAD DEL PERITO AVALUADOR. 

Artículo 226. CGP, inciso 6° numeral 3°. 

 

No se observa en el avalúo objeto de observación, títulos académicos que acrediten los 

estudios y la identidad del perito avaluador, necesarios para demostrar la idoneidad y 

conocimiento del perito. 

Anexo: 

Nuevo avalúo 

Documentos de idoneidad del Perito 

Certificado que lo habilita para presentar el avalúo 

 

 

 

 

 

 



Quedo atenta a las indicaciones del despacho  

Agradeciendo la atención 

 






















































